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EJEM.
FS. ALCANCE Y CONTENIDO OBSERV.

238 BANDO 27/01/1785
REAL AUDIENCIA DE LA 

NUEVA ESPAÑA
3 1

SE MANDA CUMPLIR REAL ORDEN SOBRE LOS CASOS

EN QUE SE HAN DE PAGAR DERECHOS POR

CAUDALES CON DESTINO AL BANCO NACIONAL DE

SAN CARLOS.

RAYADO CON LÁPIZ.

239 BANDO 10/02/1785
REAL AUDIENCIA DE LA 

NUEVA ESPAÑA
2 1

SE MANDA CUMPLIR REAL CÉDULA POR LA CUAL SE

ESTABLECEN ALGUNAS DISPOSICIONES SOBRE LAS

TEMPORALIDADES OCUPADAS EN CASAS Y COLEGIOS

DE LA EXTINTA ORDEN DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS,

ASÍ COMO LAS HERENCIAS RECIBIDAS POR SUS

MIEMBROS.

RAYADO CON LÁPIZ. PRIMER 

EJEMPLAR MALTRATADO.

240 BANDO 15/03/1785
REAL AUDIENCIA DE LA 

NUEVA ESPAÑA
3 1

SE MANDA QUE LOS GOBERNADORES, ALCALDES Y

JUSTICIAS INDAGUEN EN SUS PUEBLOS, QUÉ TIERRAS

GOZAN SUS NATURALES PARA RIEGO (DE LINO Y

CÁÑAMO) Y SE LES FACILITEN DICHAS SEMILLAS, ASÍ

COMO LA INSTRUCCIÓN DE SU SIEMBRA, DEBIENDO

LLEVAR CUENTA INDIVIDUAL DE LOS GASTOS DESDE

LA SIEMBRA HASTA LA COSECHA A FIN DE QUE SE LES

PAGUEN ADEMÁS 4 REALES POR ARROBA DE FRUTO. 

RAYADO CON LÁPIZ.

241 BANDO 23/03/1785
REAL AUDIENCIA DE LA 

NUEVA ESPAÑA
1 1

SE MANDA CUMPLIR CIERTAS PROVIDENCIAS Y

REGLAS PARA BENEFICIO DE LOS MISERABLES

INDIOS: TERMINAR CON ABUSOS Y EXTORSIONES

QUE SE LES CAUSAN , DESTERRAR DE SUS PUEBLOS

LA OCIOSIDAD, FOMENTAR LA AGRICULTURA EN SUS

CAMPOS, ETC…

RAYADO CONJ LÁPIZ. 

MANCHAS DE HUMEDAD.

CAJA 4
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242 BANDO 25/04/1785
REAL AUDIENCIA DE LA 

NUEVA ESPAÑA
3 1

SE CONCEDE POR ORDEN REAL, LA SOLICITUD

PRESENTADA POR EL GREMIO DE PLATEROS, DE

TRABAJAR EL ORO DE 20 QUILATES EN CIERTAS

PIEZAS. ENLISTÁNDOSE ALGUNAS EXCEPCIONES,

TAMBIÉN SE APUNTAN LOS DERECHOS QUE DEBEN

SATISFACER A LA REAL HACIENDA.

RAYADO CON LÁPIZ. 

APOLILLADO.

243 BANDO 09/07/1785

OIDOR DE LA REAL 

AUDIENCIA. EUSEBIO 

BENTURA BELEÑA

2 1

INDULTO DEL JUICIO DE RESIDENCIA AL VIRREY DON

MATIAS DE GÁLVEZ, ACEPTANDO OIR QUEJAS SOBRE

LA CONDUCTA, GOBIERNO Y PROVIDENCIAS DEL

DICHO VIRREY.

RAYADO CON LÁPIZ. 

MANCHAS DE HUMEDAD.

244 BANDO 17/09/1785
VIRREY BERNARDO DE 

GÁLVEZ Y MADRID
4 1

SE NOTIFICA QUE POR FALTA DE ENTRADAS SE

SUSPENDE EL FONDO DE RENTAS VITALICIAS. SIN

EMBARGO A SUS INTEGRANTES SE LES SEGUIRÁN

PAGANDO SUS RÉDITOS VITALICIOS, O BIEN PUEDEN

PASAR A RECOGER SUS CAPITALES.

RAYADO CON LÁPIZ. 

MANCHAS DE HUMEDAD. 

PRIMER EJEMPLAR 

MALTRATADO.

245 BANDO 27/09/1785
VIRREY BERNARDO DE 

GÁLVEZ Y MADRID
2 1

SE PROHÍBE EL ABUSO DE LOS EMBARGOS DE

MULAS, BAJO LA PENA DE MIL PESOS A LOS

OFICIALES QUE LO HICIEREN; TAMBIÉN SE PREVIENE

AUXILIAR A LOS LABRADORES PARA EL AUMENTO EN

SIEMBRA, COSECHA Y TRANSPORTE DE SUS FRUTOS.

RAYADO CON LÁPIZ. 

APOLILLADO.

246 BANDO 26/10/1785
VIRREY BERNARDO DE 

GÁLVEZ Y MADRID
3 1

POR ORDEN REAL SE PROHÍBE LA ENTRADA EN

AMÉRICA Y FILIPINAS DE CUCHILLOS FLAMENCOS

CON PUNTA.

RAYADO CON LÁPIZ. 

APOLILLADO.

247 BANDO 22/11/1785
VIRREY BERNARDO DE 

GÁLVEZ Y MADRID
5 1

SE AVISA DE REAL CÉDULA POR LA CUAL SE CREA LA

COMPAÑÍA PARA EL COMERCIO DE FILIPINAS Y

DEMÁS PARTES DE ASIA. SE INSERTAN ARTÍCULOS 1,

2, 14, 21 Y 100 DE LAS REGLAS DE SU FUNDACIÓN.

RAYADO CON LÁPIZ. UN 

EJEMPLAR MUTILADO DE 

BORDE INFERIOR IZQUIERDO.

248 BANDO 29/11/1785
VIRREY BERNARDO DE 

GÁLVEZ Y MADRID
2 1

SE RESUELVE QUE CONTINÚE EL CÍRCULO Y GIRO DE

LA MONEDA ANTIGUA POR UN AÑO MÁS, QUE

TERMINARÁ EN DICIEMBRE 1786.

RAYADO CON LÁPIZ.
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249 BANDO 23/12/1785
VIRREY BERNARDO DE 

GÁLVEZ Y MADRID
4 1

POR DECRETO SE MANDA REIMPRIMIR 100

EJEMPLARES DEL TRATADO DÉCIMO DE REALES

ORDENANZAS DE LA ARMADA Y DOS BANDOS

RELATIVOS A LA COMISIÓN DE MATRÍCULA DE

MARINERÍA.

RAYADO CON LÁPIZ. PRIMER 

EJEMPLAR BORDE 

MALTRATADO.

250 BANDO 24/12/1785
VIRREY BERNARDO DE 

GÁLVEZ Y MADRID
3 1

SE COMUNICA REAL ORDEN POR LA CUAL SE

RESOLVIÓ QUE EN BENEFICIO DEL COMERCIO DE

ESPAÑA Y NUEVA ESPAÑA, POR AHORA SE

TRANSPORTEN A JALAPA LAS CARGAS CON QUE SE

ENCUENTREN EN VERACRUZ Y LAS QUE EN LO

SUCESIVO ENTREN, NO CONTRIBUYAN MÁS

DERECHOS QUE LOS QUE DEBEN PAGARSE EN EL

PUEBLO.

RAYADO CON LÁPIZ, 

APOLILLADO.

251 BANDO 03/01/1786
VIRREY BERNARDO DE 

GÁLVEZ Y MADRID
1 1

SE PROMUEVE QUE SEA MAS TOLERABLE LA ESCASEZ

DE MAÍZ, Y QUE NO HABRÁ REPERCUCIÓN POR

AQUÉL QUE QUIERA DEDICARSE A LA PESCA.

APOLILLADO.

252 BANDO 14/01/1786
VIRREY BERNARDO DE 

GÁLVEZ Y MADRID
2 1

SOBRE LA IDEA DE UNIR EN MATRIMONIO A LA

INFANTA DOÑA CARLOTA JOAQUINA HIJA DE LOS

PRÍNCIPES DE ASTURIAS, CON EL INFANTE DON JUAN

Y ASÍ AL INFANTE DON GABRIEL CON DOÑA MARÍA

VICTORIA, PARA QUE SE AUMENTE Y ESTRECHE CON

NUEVOS LAZOS EL PARENTESCO ENTRE LA FAMILIA

REAL DE ESPAÑA Y LA DE PORTUGAL.

MARCA DE RAYÓN CON 

LÁPIZ.

253 BANDO 31/01/1786
VIRREY BERNARDO DE 

GÁLVEZ Y MADRID
2 1

QUE SE ABRA EL REGISTRO DE CAUDALES AL NAVÍO

QUE ENTRÓ EN EL PUERTO DE VERACRUZ AL MANDO

DEL CAPITÁN DON JOSEPH MONTERO DE ESPINOSA.

MARCA DE RAYÓN CON 

LÁPIZ.

254 BANDO 16/03/1786
VIRREY BERNARDO DE 

GÁLVEZ Y MADRID
2 1

SE LE CONCEDE AL VIRREY BERNARDO DE GÁLVEZ,

ASI COMO PARA SUS HIJOS Y DESCENDIENTES, EL

TÍTULO DE CASTILLA DE MARQUÉS DE SONORA.

MARCA DE RAYÓN CON 

LÁPIZ.
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255 BANDO 22/03/1786
VIRREY BERNARDO DE 

GÁLVEZ Y MADRID
1 1

SOBRE QUE NO SE LES PERMITAN EMBARCAR MAS

DE 2 LIBRAS DE TABACO A LOS PASAJEROS.

RAYADO CON LÁPIZ. 

APOLILLADO.

256 BANDO 24/05/1786
VIRREY BERNARDO DE 

GÁLVEZ Y MADRID
2 1

QUE NINGÚN NATURAL O EXTRANJERO PASE SIN

LICENCIA, Y QUE AQUELLAS PERSONAS QUE LOS

ENCUBRAN, PERDERÁN SU OFICIO Y SUS BIENES.

MARCA DE RAYÓN CON 

LÁPIZ.

257 BANDO 10/06/1786
VIRREY BERNARDO DE 

GÁLVEZ Y MADRID
2 1

QUE NINGÚN EMPLEADO DEL REAL SERVICIO PUEDA

DIRIGIR SUS INSTANCIAS O REPRESENTACIONES EN

DERECHURA A ESTA VÍA RESERVADA.

MARCA DE RAYÓN CON 

LÁPIZ.

258 BANDO 28/06/1786
VIRREY BERNARDO DE 

GÁLVEZ Y MADRID
1 1

SOBRE MITIGAR Y MEJORAR LA SUERTE DE LOS

ESCLAVOS NEGROS QUE SE CONDUCEN A SUS

DOMINIOS DE INDIAS, ELIMINANDO LA PRÁCTICA DE

MARCARLOS EN EL ROSTRO O LA ESPALDA.

MARCA DE RAYÓN CON 

LÁPIZ.

259 BANDO 20/07/1786
VIRREY BERNARDO DE 

GÁLVEZ Y MADRID
2 1

SUSPENSIÓN DE LA MANDA PARA LA CAUSA DE

BEATIFICACIÓN DE GREGORIO LÓPEZ.

MARCA DE RAYÓN CON 

LÁPIZ.

260 BANDO 14/12/1786

EL PRESIDENTE, 

REGENTE Y OIDORES DE 

LA REAL AUDIENCIA Y 

CANCILLERÍA DE ESTA 

NUEVA ESPAÑA.

1 1

SE RESUELVE QUE CONTINÚE EL CIRCULO Y GIRO DE

LA MONEDA ANTIGUA POR UN AÑO MAS, QUE

TERMINARÁ EN DICIEMBRE 1787.

MARCA DE RAYÓN CON 

LÁPIZ, HUMEDAD Y 

APOLILLADO.

261 BANDO 10/05/1787

ARZOBISPO DE MÉXICO, 

ALONSO NUÑEZ DE 

HARO Y PERALTA

3 1

INFORMA REAL CÉDULA POR LA CUAL SE AVISAN DE

ELECCION DE INTENDENCIAS, NOMBRANDO AL SR.

FERNANDO JOSEP MANGINO, EN LA INTENDENCIA

GENERAL DEL EJÉRCITO Y REAL HACIENDA.

RAYADO CON LÁPIZ.

262 DECRETO 11/06/1787
VIRREY ALONSO NUÑEZ 

DE HARO Y PERALTA
2 1

REAL DECRETO POR EL CUAL SE RESUELVE QUE LOS

OFICIALES DE MARINA Y EL EJÉRCITO QUE PIDAN

LICENCIA PARA SEPARARSE, SE LES ABONE SOLO LA

MITAD DE SU SUELDO MIENTRAS ESTÉN CON EL

PERMISO.

RAYADO CON LÁPIZ.
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263 BANDO 27/06/1787
VIRREY ALONSO NUÑEZ 

DE HARO Y PERALTA
1 1

SE PUBLICAN DISPOSICIONES PARA INFORMAR EL

MÉTODO DE ESCRIBIR EN LA CORRESPONDENCIA DE

OFICIO RELATIVA AL EJÉRCITO Y TODO EL FUERO DE

GUERRA EN ESPAÑA.

RAYADO CON LÁPIZ. 

MUTILADO DE PARTE 

INFERIOR. 

264 REAL ORDEN 30/10/1787

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

1 1

SE INFORMA QUE SE ABRIERON 40 PLAZAS DEL

SEMINARIO REAL DE MADRID PARA CABALLEROS

AMERICANOS QUE QUIERAN ASISTIR. SE ADJUNTA EL

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CITADA INSTITUCIÓN.

MUTILADO DE PARTE 

CENTRAL. SUCIO.

265 BANDO 04/12/1787

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

2 1
SE CONCEDE PRÓRROGA PARA LA CIRCULACIÓN DE

MONEDA ANTIGUA 

RAYADO CON LÁPIZ. 

SEGUNDO EJEMPLAR MUY 

DETERIORADO.

266 BANDO 20/02/1788

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

2 1
QUE SE MANTENGA VIGENTE LA SUSCRIPCIÓN DE

LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE FILIPINAS.
RAYADO CON LÁPIZ.

267 BANDO 08/04/1788

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

3 1
SOBRE LA DISCUSIÓN DE LA SECRETARÍA DE GRACIA Y

JUSTICIA.

ÚLTIMO EJEMPLAR 

MUTILADO DE BORDE 

LATERAL DERECHO.

268 DECRETO 02/05/1788

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

1 1
PENAS IMPUESTAS A LOS DESERTORES Y A TODO

AQUEL QUE LOS AYUDE.

MARCA DE RAYÓN CON 

LÁPIZ. MUTILADO BORDE 

SUPERIOR E INFERIOR.

269 BANDO 16/05/1788

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

2 1 PROHIBICIÓN DE CORREOS PRIVADOS, Y SUS PENAS.

MARCA DE RAYÓN CON 

LÁPIZ. APOLILLADO. 

SEGUNDO EJEMPLAR MUY 

SUCIO.

270 BANDO 17/05/1788
ALCALDE MAYOR. JOSÉ 

DE JESÚS Y BELMAR
1 1

SE PROHÍBEN ACTIVIDADES DE "REBOTALLEROS" E

INGENIEROS QUE DESTROZAN LA SUPERIFICIE DE

CERROS Y BARRANCAS; MANDA QUE ÉSTOS Y LOS

ANCIANOS, HOMBRES Y MUJERES MEJOR VAYAN A

LAS MINAS QUE REQUIEREN DE TRABAJADORES.

RAYADO CON LÁPIZ. 

MANCHAS DE HUMEDAD. 

APOLILLADO.
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271 BANDO 23/05/1788

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

1 1

SOBRE QUE EL SECRETARIO DE ESTADO Y DE

DESPACHO DE INDIOS, SÓLO PONGA MEDIA FIRMA

EN TODO LO QUE NO SEAN LIBRAMIENTOS Y

ORDENES PARA ENTREGA DE CAUDALES, ASÍ COMO

CARTAS Y OFICIOS.

MUTILADO DE LOS BORDES.

272 BANDO 10/06/1788

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

1 1
SE DISPENSA DEL JUICIO DE RESIDENCIA AL DIFUNTO

VIRREY, EL CONDE DE GÁLVEZ.

MARCA DE RAYÓN CON 

LÁPIZ.

273 BANDO 12/06/1788

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

1 1

SE AUTORIZA EL USO DE UNA ESTAMPILLA (EN

LUGAR DE LA FIRMA) DEL VIRREY, SOLO SERÁ

AUTÉNTICA Y LEGAL SI VA ACOMPAÑADA DE LAS

FIRMAS DEL SECRETARIO DEL VIRREINATO O

ESCRIBANOS.

MARCA DE RAYÓN CON 

LÁPIZ.

274 BANDO 19/06/1788 SIN AUTOR 1 1
LISTA AL PÚBLICO DE LAS CARTAS DEL REINO QUE

HAN LLEGADO A LA ADMINISTRACIÓN DE CORREOS.

ROTO. FALTANTE DE LA 

PARTE INFERIOR IZQUIERDA

275 BANDO 04/07/1788

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

1 1
PARA EVITAR LOS PECADOS PÚBLICOS DE LEGOS, SE

EXIJAN MULTAS.

RAYADO CON LÁPIZ. 

SUBRADADO.

276 BANDO 08/07/1788

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

1 1

SOBRE PERSONAS QUE PASAN A LOS DOMINIOS DE

INDIAS, PROVISTOS EN EMPLEOS DE TODAS CLASES,

SE VEN EN LA FORZOSA NECESIDAD DE PEDIR

DINERO A PRÉSTAMO PARA HACER SUS

HABITACIONES Y VIAJES, OTORGANDO ESCRITOS Y

PLAZOS A LOS PRESTAMISTAS PARA SU PAGO, POR

LO CUAL SE MANDA A QUE ACUDAN LOS

ACREEDORES A DEDUCIR SUS ACCIONES EN ESOS

DOMINIOS.

MARCA DE RAYÓN CON 

LÁPIZ.

277 BANDO 05/08/1788

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

2 1
SOBRE LOS OFICIOS PÚBLICOS Y RENUNCIABLES DE

ESCRIBANOS.
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278 BANDO 02/09/1788

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

3 1

HACE S.M. EL HONOR DE QUE SE LES DE EL

TRATAMIENTO DE SEÑOR A LOS MINISTROS DE

ESTADO Y REAL HACIENDA DE LOS CONSEJOS.

MARCA DE RAYÓN CON 

LÁPIZ. APOLILLADO. ÚLTIMO 

EJEMPLAR MALTRATADO.

279 BANDO 17/09/1788

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

3 1

QUE SE PONGA EN LOS ESCRITOS EXCELENTÍSIMO

SEÑOR A LOS GRANDES Y CONSEJEROS DE ESTADO, O

A TODOS AQUELLOS QUE TIENEN HONORES.

RAYADO CON LÁPIZ. 

APOLILLADO. MANCHAS DE 

HUMEDAD.

280 BANDO 11/10/1788

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

2 1 PAGOS DE ALCABALAS (CONTIENE 6 PUNTOS).
RAYADO CON LÁPIZ. PRIMER 

EJEMPLAR MUTILADO.

281 BANDO 18/10/1788

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

2 1

SE NOTIFICA DE LA CONTRATACIÓN DE 3

PROFESORES Y 8 FACULTATIVOS PRÁCTICOS Y

OPERARIOS ALEMANES QUE FUERON ASIGNADOS A

TRABAJAR EN LAS MINAS.

MARCA DE RAYÓN CON 

LÁPIZ. SEGUNDO EJEMPLAR 

MALTRATADO.

282 BANDO 02/12/1788

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

2 1

SE INFORMA LO RELATIVO A LA FESTIVIDAD DE LA

INMACULADA CONCEPCIÓN, CON EL OFICIO Y MISA

PROPIA.

RAYADO CON LÁPIZ. 

MANCHAS DE HUMEDAD. 

MUTILADO DE LAS 

ESQUINAS.

283 BANDO 30/12/1788

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

1 1

SE PUBLICAN LAS REGLAS QUE DEBEN SEGUIR LAS

UNIVERSIDADES EN LA DACIÓN E INCORPORACIÓN

DE GRADOS PORQUE EN AMÉRICA, ESTAS

INSTITUCIONES SE REHUSABAN A DARLOS A

ESTUDIANTES POBRES.

MANCHAS DE HUMEDAD.

284 BANDO 17/01/1789

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

2 1

REGLAS PARA EVITAR COMPETENCIAS ENTRE LAS

JURISDICCIONES REAL, ECLESIÁSTICA Y DEL SANTO

OFICIO PARA OBSERVARSE EN AMÉRICA Y FILIPINAS,

CON REFERENCIA A LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

JUSTICIA REAL, DOBLE MATRIMONIO O POLIGAMIA.

SANTO OFICIO: CREENCIAS SOBRE SACRAMENTOS.

RAYADO CON LÁPIZ. 

MUTILADO. MANCHAS DE 

HUMEDAD.
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285 BANDO 27/02/1789

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

1 1

SE MANDA CUMPLIR REALES CÉDULAS EN AMÉRICA Y

FILIPINAS SOBRE EL PAGO PUNTUAL QUE DEBE

DARSE A LOS ARTESANOS, JORNALEROS CRIADOS Y

ACREEDORES ALIMENTARIOS DE COMIDA, POSADA Y

OTROS SEMEJANTES POR PARTE DE LAS PERSONAS

QUE LES ENCARGAN ALGUNA OBRA.

RAYADO CON LÁPIZ.

286 BANDO 10/03/1789

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

2 1

SE COMUNICA REAL ORDEN SOBRE EL TRATAMIENTO

DE "EXCELENCIA" Y HONORES MILITARES QUE DEBEN

HACERSE A CIERTAS PERSONAS Y CLASES.

RAYADO CON LÁPIZ. PRIMER 

EJEMPLAR MUTILADO Y 

MALTRATADO.

287 BANDO 17/03/1789

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

2 1

POR REAL CÉDULA SE COMUNICA LA MUERTE DEL

REY CARLOS TERCERO Y SE INFORMA QUE LA

CORONA RECAE EN SU HIJO CARLOS CUARTO.

DEBERÁN CELEBRARSE LAS EXEQUIAS Y SUFRAGIOS

CORRESPONDIENTES ASÍ COMO LA GUARDA DE LUTO

DEBIDA.

RAYADO CON LÁPIZ. 

SEGUNDO EJEMPLAR 

MUTILADO.

288 BANDO 27/03/1789

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

2 1

SE ACLARAN CIERTAS DISTINCIONES CONTENIDAS EN

REALES ORDENANZAS RESPECTO A LOS MILITARES DE

PROFESIÓN Y SU DIFERENCIA CON LOS MIEMBROS

DEL CUERPO POLÍTICO DEL EJÉRCITO, PARA

DETERMINAR EL USO DE LA BANDA DE LUTO POR EL

FALLECIMIENTO DEL REY.

RAYADO CON LÁPIZ. 

MUTILADOS.

289 BANDO 28/03/1789
SUBDELEGADO DE LA 

JURISDICCIÓN
1 1

SE AVISA LA PROHIBICIÓN DE PORTAR ARMAS DE

FUEGO CORTAS, ARMAS BLANCAS Y DEMÁS

GÉNEROS DE ARMAS. TAMBIÉN SE PROHIBE PORTAR

INSTRUMENTOS APTOS PARA HERIR COMO SON LAS

HERRAMIENTAS DE OFICIOS MECÁNICOS.

MUTILADO. MARCAS DE 

HUMEDAD. SELLO DEL 

ARCHIVO HISTÓRICO (SE 

DESCONOCE UBUCACIÓN DE 

TAL SELLO)

290 BANDO 21/04/1789

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

2 1

POR REAL CÉDULA SE DECLARA QUE LOS MINISTROS

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE BUENOS AIRES

DEBEN RECIBIR CIERTO TRATAMIENTO, MISMO QUE

SE HACE EXTENSIVO A LOS CONTADORES DE INDIAS. 

RAYADO CON LÁPIZ.
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291 BANDO 03/06/1789

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

3 1

POR REAL CÉDULA SE HABILITA A AQUELLOS

DESCENDIENTES DE SANGRE DE EX JESUITAS PARA

QUE EN SU CASO, PUEDAN GOZAR DE PATRONATOS,

MEMORIAS DE MISAS O CAPELLANÍAS LAICALES,

OBSERVANDO EN LA SUCESIÓN CIERTAS

DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS LOS DERECHOS DE

REAL HACIENDA.

RAYADO CON LÁPIZ. PRIMER 

EJEMPLAR CON DOBLEZ EN 

ZONA CENTRAL QUE IMPIDE 

LA LECTURA.

292 BANDO 23/06/1789

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

1 1

CARLOS IV CONCEDIÓ INDULTO GENERAL A LOS

DESERTORES DE TROPAS DE TIERRA Y MARINA EN

TODOS SUS DOMINIOS, PUBLICÁNDOSE TAMBIÉN

LAS DISTINCIONES Y RESTRICCIONES PARA RECIBIR

DICHO BENEFICIO.

RAYADO CON LÁPIZ.

293 BANDO 30/06/1789

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

3 1

REAL CÉDULA DONDE SE APRUEBAN LAS

PROVIDENCIAS EMITIDAS PARA EL ESTABLECIMIENTO

DE OFICIOS DE ESCRIBANOS ANOTADORES DE

HIPOTECAS CON CALIDAD DE VENDIBLES Y

RENUNCIABLES.

RAYADO CON LÁPIZ. ÚLTIMO 

EJEMPLAR MUY 

MALTRATADO.

294 BANDO 15/07/1789

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

1 1

ACLARACIÓN DE SU MAJESTAD, SOBRE CUÁNDO

DEBE APLICARSE SU ORDEN SOBRE LA ADMISIÓN DE

DEMANDAS EN EL TRIBUNAL ECLESIÁSTICO EN CASO

DE QUE EN ÉSTAS SE INVOLUCREN MIEMBROS DEL

EJÉRCITO Y ARMADA REALES.

RAYADO CON LÁPIZ. 

APOLILLADO.

295 BANDO 22/07/1789

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

2 1

REAL DECRETO SOBRE LIBRE COMERCIO ENTRE

ESPAÑA E INDIAS. SE REBAJAN O EXIMEN DERECHOS

Y ALMOJARIFAZGO. SE PIDE A LAS JUSTICIAS VIGILAR

Y EVITAR EL CONTRABANDO.

RAYADO CON LÁPIZ. PRIMER 

EJEMPLAR APOLILLADO.

296 BANDO 24/07/1789

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

3 1

SE PUBLICA REAL DECRETO POR EL CUAL SE AMPLÍAN

LAS GRACIAS DE DEJAR LIBRE DE DERECHOS Y DE

ALCABALA VARIOS PUERTOS DE AMÉRICA. SE DAN

CIERTOS PERMISOS PARA EL COMERCIO DE TABACO.

RAYADO CON LÁPIZ. PRIMER 

EJEMPLAR MUY APOLILLADO.
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297 BANDO 31/07/1789

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

2 1

SE DA A CONOCER REAL ORDEN POR LA CUAL SE

PRIVA DEL GOCE DE PENSIÓN POR VIUDEZ A LAS

VIUDAS DE AQUELLOS HOMBRES QUE HUBIESEN

CONTRAÍDO MATRIMONIO DESPUÉS DE CUMPLIR 60

AÑOS.

RAYADO CON LÁPIZ. 

APOLILLADO. SEGUNDO 

EJEMPLAR MUTILADO DE 

PARTE CENTRAL.

298 BANDO 22/08/1789

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

2 1

POR REAL CÉDULA SE PERMITE LA INTRODUCCIÓN DE

NEGROS PARA EL TRABAJO EN LA AGRICULTURA EN

LAS ISLAS DE CUBA, SANTO DOMINGO, PUERTO RICO

Y LA PROVINCIA DE CARACAS, DEBIENDO

OBSERVARSE LAS REGLAS Y CONDICIONES QUE SE

INCLUYEN.

RAYADO CON LÁPIZ. 

SEGUNDO APOLILLADO.

299 BANDO 09/09/1789

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

1 1

SE PUBLICA REAL CÉDULA POR LA CUAL SE MANDA A

LOS MINISTROS QUE SE DEDIQUEN AL

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES PARA

OFRECER A LOS VASALLOS UNA BUENA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

RAYADO CON LÁPIZ. 

MUTILADO. MANCHAS DE 

HUMEDAD.

300 BANDO 15/09/1789

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

2 1

SE COMUNICA RESOLUCIÓN REAL SOBRE LA

INVERSIÓN DEL CAUDAL EXISTENTE EN LA TESORERÍA

MUNICIPAL EN ALGO DE UTILIDAD PÚBLICA.

RAYADO CON LÁPIZ. PRIMER 

EJEMPLAR APOLILLADO.

301 BANDO 30/09/1789

VIRREY MANUEL 

ANTONIO FLOREZ 

MALDONADO

2 1

POR REAL CÉDULA SE REVOCA LA LEY 15, TÍTULO 10,

LIBRO PRIMERO DE LA NUEVA RECOPILACIÓN DE

LEYES DE INDIAS, RELACIONADA CON LA

COMPETENCIA ENTRE EL JUZGADO ECLESIÁSTICO Y

LA JURISDICCIÓN REAL.

RAYADO CON LÁPIZ. PRIMER 

EJEMPLAR APOLILLADO.


